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Ciudad d. M.xico, a 21 d. ,.otiembr. de 20 22 

Trámjte· ASEA-OO-001-E (Autor ización Dara manejo de res iduos peligrosos para 
act iv idades del Sector Hidrocarburos Transporte) 

Bitácora.09 /1GAOOlS/ 07f22. 
Eolio, 096837/09 / 22. 

Expedi'o!,- TR-RP-2SB 

Hago referencia a su escrito sin número de fecha 01 de septiembre de 2022. recibido el día OS del mismo mes 

y año en el Área de Atención al Regulado {~R } de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambient e del Sector Hid rocarburos. en adelante la AGENCIA, reg istrado con número de 

folio 096837/ 09/ 22. t urnado para su atención a esta D irección General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convenciona les (OGGEERC). mediante el cual. el C. Agustin Hip61ito Abad. en su carácter de 

ApOderado Legal de la empresa Cultura Ecológica Industrial. S.A. de C.V .. en lo sucesivo el PROMOVENTE. dio 

respues ta al acuerdo de apercibimiento ASEA/ UGI/ DGGEERC/ l068/ 2022 de fecha 18 de agosto de 2022 . 

resultado de la evaluación del t rámite de Autor ización para manej o de res iduos peligrosos para actividades del 

Sector Hidrocarburos. Transporte y registrado con número de bitácora 09/ IGA0Q1S/ 07/ 22. 

Sobre el particular. y derivado de los siguientes, 

ANTECEDENTES 

1. Que el PROMOVENTE ingresó el 05 d .. j ulio de 2022 en .. 1 AAR de .. sta AGENCIA. su solicitud de 

Autorización para man~jo de residuos pel igrosos para act ividades del Sector Hidrocarburos. Transporte, 

a la cual se le asignó el número de bitácora 09/ICA0015/ 07/ 22. 

::::.:;_ ,:-'"C!Ac.:'O¡;.\..·z.;:o ...... eS",;¡,41:S.:c J~'::rs-s~- = 
-z :; ;:':5·:' :... ·S~;:¡·"'''~ s.e~ 

Nombre y firma de la persona que 
acuso de recibido. Información 
protegida bajo el artículo 113 fracción 
I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
apoderado legal. Información protegida bajo el 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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11. Que esta DGGEERC mediante Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1068!2022 de fecha lB de agosto de 2022. 

apercibió al PROMOVENTE para presentar la información necesaria para obtener la autorización para 

manejo de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte, mismo que se 

notificó por medios electrónicos de conformidad con el articulo 35. fracción 11. de la ley Federal de 

Procedimiento Administrativo (LFPA) al C. Agustin Hipólito Abad el 22 de agosto de 2022. 

111. Que el PROMOVENTE ingresó el 05 de septiembre de 2022 en el AAR de esta AGENCIA. su oficio sin 

número de fecha 01 del mismo mes y año, mediante el cual dio respuesta al acuerdo de apercibimiento 

A5EA/UGI/OGGEERC/1068/2022 de fecha 18 de agosto de 2022. al cual se le asignó el número de folio 

096837/09/22. 

Por lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

1. Que es atribución de la AGENCIA expedir y modificar, autorizaciones en materia de residuos peligrosos 

previstas en el artículo 50 fracciones I a IX de la Ley General pata la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos (LGPGIR) y su Reglamento, con fundamento en los articulas So. fracción XVtll y 70. fracción 111 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial '1 de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos '1 34 Bis del Reglamento de la LGPGIR. 

11. Que esta DGGEERC, adscrita a la Unidad de Gestión Industrial. es competente para expedir. modificar, 

suspender, revocar o anular, total o parcialmente, las autorizaciones para el manejo de residuos 

peligrosos que generen las actividades del Sector Hidrocarburos, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 4 fracción XV. 12 fracciones 1 (inciso i) '1 X. 18 fracciones ItI, XVIII Y XX, Y 25 fracciones XI '1 XX 

del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial '1 de Protección al Medio 

Ambiente de! Sector Hidrocarburos. 

111. Que dentro de las autorizaciones previstas en el articulo 50 de la LGPGIR. se establece en la fracción VI 

el transporte de residuos peligrosos. 

Boulevard Adolfo Ruiz COr"llnes No 4209, Col, Ja'd,ne$ en la Montan :P 1421~. CiudJd de Mex,cc 
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Unidad de Gestión Industrial 
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y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI / OCCEERC/1204/ 2022 

Ciud"d d~ M, .. i~o .• 21 d. septiembre d. 2022 

IV. Que el PROMOVENTE manifestó que pretende prestar servidos a empresas que realizan actividades del 

Sector Hidrocarburos, indicadas en el Articulo 30. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que el C. Agustín Hipólito Abad acreditó su personalidad juridica como Apoderado Legal del 

PROMOVENTE, mediante la copia simple del Instrumento Públ ico No. 3.S90 de fecha 1S de febrero de 

2002. ante la Fe de la licenciada Laura Regina Zepeda Quijano. notaria adscrita a la Notaria Pública 

número 19 en la ciudad de Coatzacoalcos. Veracruz de Ignacio de la llave. 

VI. Que el PROMOVENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el trámite: 

autorización para manejo de residuos pelig rosos para actividades del Sector Hidrocarburos . Transporte: 

conforme al formato FF-SEMARNAT -035 vigente del trámite. y en los articulos 50 y 80 de la lGPGIR. 48 

último párrafo. 49 fracción IX. 50 penúltimo párrafo. 77, 85 Y 86 del Reglamento de la lGPGIR, 

l. Oficio sin número de fecha 28 de junio de 2022 con la solicitud de A utorización para manejo de 

residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte, firmado por el C. Agustín 

Hipólito Abad. 

2. Formato de solicitud FF-SEMARNAT-035 Autorización paro el manejo de residuos peligrosos. de 

fecha 07 de julio de 2022, firmado por el C. Agustín Hipólito Abad. 

3. 

4. 

Copia simple de la Escritura Publica No. 8,632 de fecha 08 de febrero de 1996. ante la Fe del 

Lic. Roque Camelo Verduzco, Notario publico No. '1 en la ciudad de villa hermosa. Tabasco. que 

incluye la protocolización del PROMOVENTE. 

Copia simple del Instrumento Publico No. 3.590 de fecha 15 de febrero de 2002. ante la Fe de la 

Lic. Laura Regina Zepeda Quijano. Notaria adscrita a la Notaria Pública número 19. en la ciudad de 

Coatzacoalcos Veracruz de Ignacio de la llave, en el que se modifica el objeto social del 

PROMOVENTE incluyendo la actividad relacionada con la explotación del servicio publico federal de 

autotransporte de carga general y especializada y se otorga poder genera l al C. Agustin Hipólito 

Abad. 

5. Copia simple de identificación emitida por el Instituto Nacional Electoral a nombre del C. Agustin 

Hipólito Abad. 

6. Escrito libre con el listado de residuos peligrosos por recolectar y transportar. 

eOlll~vard AdOlfo RuiZ Cortines No. 4209. Col. J.rdines en l. Mont.r'la. CP. 14210. Ciudad d. Mé~ico 
Te': (SS) 9126-0100 WYM·.gob.mx/ue. 
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7. Escrito libre con el Programa de capacitación para el personal responsable del manejo de residuos 

peligrosos. 

8. Escrito libre con el Programa de prevención del personal involucrado en el manejo de residuos 

peligrosos. 

9. Escrit o libre con la descripción de la forma de recolección y transporte de los residuos peligrosos. 

la. Escri t o libre con las caracterlstkas de las unidades de transporte. 

11. Original del recibo bancario del pago de derechos con llave de pago A20E87C861. hoja de ayuda y 

formato e5. 

12. Copia simple del permiso único para prestar el servicio de autotransporte federal de carga de 

materiales y residuos peligrosos emit ido por la Secretaria de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes (SCT). 

13. Copia simple del Listado de productos (residuos) a transportar y Alta de vehículos adicionales a los 

que ampara el Permiso para la operación y explotación d el servicio de carga especializada de 

ma teriales. residuos. remanentes y desechos pel igrosos en caminos y puentes de jurisdicción 

federal. emitida por la SCT. 

14. Copia simple de tarjeta de circulación de las un idades de transporte. emitida por la SCT. 

15. Copia simple de la Póliza de seguro vigente de las unidades de transporte, en la que se ampara la 

responsabilidad civil por daños a terceros. responsabilidad civi l por daños ocasionados por la carga 

y responsabilidad civil ecológica. 

16. Copia simple del endoso. emitido por la seguradora, de la póliza de seguro en donde se hacen 

extensivas las coberturas por daños a terceros. responsabilidad civil por daños ocasionados por la 

carga y responsabilidad civil ecológica a la unidad de transporte tipo remolque. 

17. Memoria fotográfica de las unidades de transporte 

18. Oficio sin número d e fecha Ol de septiembre de 2022. mediante el cual dio respuesta al acuerdo de 

apercibimiento ASEA/UGL/OGGE ERCj106S/2022 de fecha 18 de agosto de 2022. para su solicitu 

de Autor ización para manejo de residuos pel igrosos para actividades del Sector Hidrocarburos. 

Transporte, con información complementaria y anexos. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artfculos lo .. 20 .. 30. fracción XI. 40 .. So. fracción XVIII y 70. 

fracción IIL de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos: 50 fracción VI. 80 de la l CPCIR, l. 2 fracciones 11 Bis y IJ Ter. 34 Bis, 48 ultimo parrafo. 49 

, 
So .... a'dAdolf D"ZC01,n.,No.420".C I TCI ~es.n 1o.101'l:a01 .. P.l'. C Jdac je 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial V 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI / DCGEERC/1204/2022 

Ciudad de México. 11 21 de septill!mbre de 2022 

fracción IX. 50 penliltimo párrafo, 77. 85 Y 86 del Reglamento de la LCPGIR: 4 fracción XV. 12 fracciones I (inciso 

i) y X. la fracciones 111, XVIII Y XX. Y 25 fracciones XI y XX del Reg lamento Interior de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: asi como las demás 

disposiciones que resulten aplicables. esta DCiCiEERC: 

RESU E LV E 

PRIMERO.- AUTORIZAR de manera condicionada la actividad para prestar el servicio de recolección y 

transporte de Residuos peligrosos generados de actividades del Sector Hidrocarburos. a favor del 

PROMOVENTE. de conformidad con lo siguiente: 

No. de Autorización 30-ASEA-T-RP-16-22 

Vigencia a partir de su expedición 10 años (diez años) 

Nombre o razón social Cultura Ecológica Industrial, S.A. de C.V. 

Numero de Registro Ambiental CEIM63003911 

Calle Constituyentes de 182S. lote 2S. manzana 138. colonia 
Domicilio de encierro de las unidades Benito Juarez Norte. C.P. 96576. Coatzacoalcos. Veracruz de 

Ignacio de la Llave 

SECiUNDO.- Las unidades de recolección y transporte amparadas en la presente Autorización para prestar el 

servicio de recolección y transporte de residuos peligrosos provenientes de las actividades del Sector 

Hidrocarburos reguladas por la ACiENCIA y consideradas en el artículo 30. fracción XI de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, son las 

siguientes: 

No 
Permiso de la 

SeT Tipo Marca Modelo Número de serie 

1. 
3062CEI21012 
013230301002 Tractor Freightliner 2015 3AKJCLCKOFSCJ9171 

2. 
3062CEI21012 
015250301002 Volteo Atro 2022 3ELDNM547N6003667 

8oulevl.rd Adolfo Ruiz Cortines No. 4209. Col. Jardines en la Montai'ia. CP. 14210. Ciudad de M,hico 
Tel; {55] 9126·0100 www.gob.mx!asea 

Placas Tarjeta de Capacidad circulación 

22AS1B 2757135 17 Ton 

O1UN 5T 2757134 15 Ton 
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TERCERO.- Los residuos peligrosos que podrán ser recolectados y transportados por el PROMQVENTE, con la 

presente autorización, son los que se listan a continuación, mismos que están amparados en el Permiso para 

la Operación y Explotación del Servicio de Carga Especializada de materiales, residuos, remanentes y desechos 

peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal, las Altas de vehículos adicionales al Permiso y en las 

tarjetas de circulación emitidas por la SCT: siempre y cuando provengan exclusivamente de las actividades del 

Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el articulo 30. fracción XI de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 

Clave 
UN 

1327 

1856 

1906 

3077 

Descripción 

Heno paja o rastrojo húmeda mojada o contaminados con aceite [Heno, paja, rastrojo, tamo, busha 
húmeda !humificada o mo 'ada contam inada con aceite). 
Tra os rasientos [Tra os, esto as, franelas, textites ¡m re nados con hidrocarburo. aceite]. 
Lodos ácidos [Lodos de los separadores API y cárcamos; Lodos de tanques de almacenamiento de 
hidrocarburos: Lodos de emulsión inversa o directa: Lodos de careamos]. 
Sustancia sólida potencialmente peligrosa para el medio ambiente N.E.P. [Madera, plásticos. hule. 
neopreno, caucho, membranas de polietileno de alta y baja densidad, papel, cartón. tetrapack. 
vidrio. unicel. aserrín, envases metálicos y plásticos . brochas. papel de empaque impregnadas de 
solventes '1 pinturas: Costra producto de la oxidación de metal oxido metálico con pintura 
mezclado con material abrasivo (residuos de sandblast): Madera, plásticos, hule. neopreno, 
caucho. membranas de polietileno de alta y baja dens idad. papel. cartón, tetrapack, vidrio. unicel. 
aserrín, envases metálicos y plásticos impregnadas de hidrocarburos fracciones pesada, media y 
ligera: Suelo y materiales semejantes a suelo contaminados con hidrocarburos fracciones pesada , 
media y ligera: Residuos impregnados con hidroc:arburo o aceite como: cilindros metálicos con 
remanentes. tarima de madera. arena silica. tambores metálicos de 100 y 200 litros. contenedores 
metalicos de 1000. 2000. 5000 Y 10000 litros. poliuretano, tecata. barita. bentonita, cemento, 
escombro, reactivos quimicos, cartucho de celulosa. papel filtro. muestras de hidrocarburos en 
pruebas físicas, fibra de vidrio; Lámparas y focos fluorescentes en desuso, lamparas tubulares en 
desuso, filtros usados: Equipo de seguridad como guantes de ni tri lo. botas de piel , botas de hule, 
overoles, lentes, cascos. fajas lumbares, mascarillas, impregnados con hidrocarburo o aceite; 
Metales ferrosos impregnados con hidrocarburo: Suelo. madera, plastico. hule. neopreno. caucho, 
membranas de polietileno de alta y baja densidad. papel. cartón. tetrapack. vidrio, unicel . aserrín , 
envases metálicos V de plástico impreqnadas con fluidos de emulsión inversa). 
Sólido corrosivo ácido inorgán ico N.E.P. (Cata lizador catalitico gastado contaminado con 

j 
Ii' 

~ ___ t'hi''id¡¡'~O"C'''C'ébc"c':O!.'C:'dó·;;c''","¡;n~'"d;',do;d"."c"":q;;;:"0·,,0:':C;::':";':" ::;':d:O,',9:',,,":';d:0:;:c:0¡:-n:,,:m::;,:no':d:;O",c;o:n;::h:':d,';O:C¡;':':b.":':O:',d;¡-;·cI \l 3260 h¡drotratamiento: Catalizador gastado contaminado con hidrocarburos de cumeno y de 
polimerización; Catalizador gastado contaminado con hidrocarburos de reformación de naftas: 
Catalizador gastado contaminado con hidrocarburos de unidades claus modificadas de 
recuperación de azufre]. 
Sólido toxico inorgánico N.E.P. [Hollin (polvos secos de hornos de proceso); Material refractario de 

3288 hornos (polvos secos): lodos de limpieza de unidades de intercambiadores de calor de gasolina y J\J 
kerosene (polvos secos)) . N'-

Boule"ard Adolfo CUIZ Cort,n" No. 4l09. C;.I, Jar ~.s en ,a Montil""a. CP 142, J C,ud~ de M 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Descripción 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Gestión de E:w:plorac;ión 

y Extracción d. Recursos Convencionilles 
Ofi cio No. ASW UCI/OCCEERCl1204/20 22 

Ciudad d. Mlhico .• 21 d. sept iembre de 20 22 

Desechos peligrosos [Desechos sólidos como madera. papel. cartón, metales. plásticos. v idrio. 
caucho. textiles contam inados con hidrocarburos, aceite crudo. d iesel v Qasol ina). 

Los res iduos anteriores. podran transportarse baj o e l amparo de la presente Autorización, siempre y cuando se 
encuentren clasificados como residuos peligrosos y no como materiales. es decir cuando ya hayan sido util izados 
y se encuentren sucios. mezclados con otros residuos peligrosos. o que reúnan cualquier otra caracteristica para 
ser desechado como residuo peligroso. 

Todos los residuos deberan provenir exclusivamente de actividades del Sector Hidrocarburos de Regulados que 
cuenten con su registro com o generador de estos residuos peligrosos. 

CUARTO.- Quedan excluidos de la presente aut o rización la recolección y transporte de aquellos residuos que 

se consideren de man ejo especial en térm inos de la defin ición establecida en la lGPGIR y en la 

NOM - l 61 -SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especia l y 

d eterm inar cuáles están suj etos a Plan de Manej o; ellistodo de los mismos, el procedimiento paro lo inclusión 

o exclusión o dicho lis tado; osi como los elementos y procedimientos poro lo formulación de los p lanes de 

manejo. Se exc luyen también de esta autorización la recolección y transporte de los residuos clasificados como 

b iológ icos infecciosos en la NOM-087-SEMARNAT SSA1-2002 Protección ombientol . Solud ambiental· 

Resid u os peligrosos biológico in fecciosos· Clasificación y especificaciones de manej o. así como los que 

contengan su lfu ros y c ianu ros react ivos. b ifenilos policlorados con concentraciones " SO ppm. dibenzo-

d ioxinas- policlorados y d ibenzofuranos policlorados. hexas (hexacloro-benceno. hexacloro-etano y hexacloro -

butad ieno): agua congénit a y los q ue sean explos ivos o radioactivos. 

QUINTO.- la presente autorización para recolección y transporte de residuos peligrosos otorgada a favor del 

PROMOVENTE. queda sujeta a los sig uientes términos y condicionantes: 

TÉRMINOS 

1. Esta autorización se emite po r una vigencia de 10 años a parti r de la fecha de exped ición del presente 

o ficio y ampara la actividad de la prestación del servicio de re-c:olección y transporte de residuos 

peligrosos que realice el PROMOVENTE. a empresas reguladas por la AGENCIA. entendiéndose por este 

alcance los residuos peligrosos que provengan de actividades de! Sector Hidrocarburos consideradas 

en el Articulo 30, fracción XI di la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y que tengan como destino el acopio. reúso. reciclaje. ~ 

SOul ... ·.rd Adolfo ¡;(u;:¡: Cortinots No. 4209, Col. JarC!.nH en la ..... ontaña. CP. 14210, C;vC!ad de ..... ellico 
Te:; (551 9126-0100 www.gob.mJl/utl 
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Acenci .. Nildonill de Seguridad tndustriól l y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección C.ener.1 d. Gestión d. Exploración 

y Extrlcclón de Recu rsos Convenclonilles 
OfiCIO No. ASEA/ UGI /DGGEERC/120"/ 2022 

Ciudad de MIII~ ico, ,,2 \ de sept,emb,. d. 2022 

co-procesamiento. tratamiento o disposición final en instalaciones que cuenten con autorización 

vigente para el Sector Hidrocarburos. 

11. la presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demas autorizaciones y permisos que deban 

observarse de otras autoridades competentes. 

111 . De conformidad con lo establecido en 105 artículos 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, 5 fracciones 111 y VIII, 25 Y 26 de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 13 del Reglamento Interior de 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

la AGENCIA por conducto del area competente esta facultada para realizar los actos de inspección, 

vigilancia y, en su caso, de imposición de sanciones por violaciones a las disposiciones establecidas en 

la normatividad ambiental y en la presente autorización. 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la LGPGIR y su Reglamento o cualquier otra 

disposición jurídica aplicable en la materia del manejo integra l de residuos peligrosos, 

independientemente de la responsabilidad que tienen los generadores de los mismos, se sancionarán 

administrativamente segun lo establecido en los artículos 52, 110, 112. 113 de la l CPCIR; y los demás 

ordenamientos jurídiCOS que resulten aplicables en la materia. 

,. 
CO ND IC I O NA NT E S 

El PROMOVENTE solamente puede recolectar y transportar los residuos peligrosos señalados en el 

Resuelve Tercero de la presente autorizaciÓn siempre que estos se generen de actividades del Secta 

Hidrocarburos, para su posterior entrega a los destinos establecidos por las empresas a quienes prestará 

sus servicios y verificará que a quien los entregue. cuente con autorizaciones vigentes. para su 

recolección, transporte, acopio. reutilización, reciclaje, ca-procesamiento. t ratamiento o disposición 

final para el Sect or Hidrocarburos. emitida por la AG ENCIA o con autorización federal vigente de la 

SEM ARNAT en materia de residuos peligrosos cuando esta haya sido emi tida con anterioridad al 2 de 

marzo del 2015. fecha de creación de la AGENCIA. 
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2. la presente autorización pOdrá ser prorrogada por un período igual. siempre y cuando la solicitud se 

presente en un plazo no menor a cuarenta y cinco djas hábiles previos al vencimiento de su vigencia: 

además de que la actividad desarrollada por el solicitante sea igual a la originalmente autorizada: que no 

hayan variado los residuos peligrosos por los que fue otorgada la autorización original. y que el so licitante 

sea el titular de la autorización. de conformidad con lo establecido en el articulo S9 del Reglamento de 

la LGPGIR. Ademas de presentar evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos 

de inspección y v ig ilancia pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 

3. El PROMOVENTE deberá indicar en los documentos de embarque y en el manifiesto de entrega, 

transporte y recepción de residuos peligrosos. que los residuos que transporta provienen de una 

empresa regulada por la AGENCIA. y anotar el numero de registro de generador de residuos peligrosos 

que tenga dicha empresa. 

4. El PROMOVENTE entregará los residuos peligrosos a los destinos establecidos por las empresas a 

quienes prestara sus servicios y verificará que a quien los entregue. cuente con autorizaciones v igentes. 

para su acopio, reuti lización, reciclaje. ca- procesamiento. tratamiento o disposición final. lo cual debE!rá 

quedar asentado en los manifiestos de entrega. transporte y recepción de residuos peligrosos. Dichos 

manifiestos deberán estar disponibles para fines de inspección y vigilancia. por parte de la Unidad de 

Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

5. El PROMOVENTE deberá cerciorarse de que, en cada embarque de residuos peligrosos transportados 

bajo el amparo de la presente autorización, no transporte al mismo tiempo otros residuos. materiales, 

carga o pasaje. d iferentes a los autorizados. 

6. El PROMOVeNTE deberá verificar y dar cumplimiento total a lo señalado en los articulos 85 y 86 del f 

Reglamento de la lGPGIR. 

7. En cumplimiento al articulo 72 penúltimo párrafo y 73 del Reglamento de la lCPGIR. el PROMOVENTE, 

deberá remitir a la SEMARNAT su Cédu la dE! Operación Anual en los términos vigentes establecidos para 

el lo. hasta E!n tanto no se emitan lineamientos. Directrices. Criterios u otras Dispos iciones 

Ad ministrativas de Carácter General por parte de esta AGENCIA: en la cual se tendrá que especificar el 

nombre y RFC o número de registro ambiental de las empresas generadoras de los residuos, así como el 

Bovle\lil.d AdOlfo Rv;: Cortines No. 4209. Col. 3.rdine-s en t. Mont.t'I •. CP. 14210. Ciudad de Mé:<ieo 
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nombre. numero de autorización y RFC o numero de registro ambiental de las empresas destinatarias. 

En cuanto la AGENCIA emita sus propios lineamientos, el PROMOVENTE. tendrá que presentar su 

informe anual ante la misma, en los terminos que para el efecto se establezcan. 

8. Es responsabilidad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 

momento. la pÓliza de seguro vigente para todas sus unidades de transporte listadas en la presente 

Autorización, con cobertura por responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la prestación del 

servicio. El seguro ambiental. las garantias financieras o seguros . deberán dar certeza sobre la reparación 

de los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio. y al termino del mismo. 

incluyendo los daños por la contaminación. asf como la remediación del sitio; cuando el monto de la 

póliza de seguro no cubra los daños. no limita la responsabilidad del prestador del servicio para subsanar 

los daños ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad del transporte de residu os 

peligrosos. lo anterior de conformidad con lo establecido en los articulas 80 fracción IX. 81 y 82 de la 

lGPGIR. 76 Y 77 del Reglamento de la lGPGIR. Dicha póliza deberá estar disponible para fines de 

inspección y vigilancia. por parte de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA. 

9. El PROMOVENTE tendrá que presentar a la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de 

la AGENCIA. en formato libre y electrónico. en los meses de abril-mayo. un informe anual de 

cumplimiento de términos y condicionantes de la presente autorización correspondiente al año 

inmediato anterior. el cual deberá acompañar con anexos fotográficos o con los documentos que asf lo 

avalen. Asf mismo deberá entregar copia de conocimiento de dicho informe a la DGGEERC de esta 

AGENCIA. 

la. El PROMOVENTE tendra que llevar una bitácora d iaria especifica para la prestación del servicio de 

recolección y transporte de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos donde se señale el nombre del 

generador. nombre del residuo. la actividad que lo genera. la cantidad o volumen del residuo 

transportado en el viaje. los numeras de placas de las unidades utilizadas. el nombre y firma del operador 

que realizó el transporte. fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por el cli ente (acopio, 

reutilización. reciclaje. ca-procesamiento. tratamiento o disposic ión final) . número de manifiesto que 

sustente la entrega-recepción del residuo peligroso, el nombre. la autorización y la ubicación de la 

instalación o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha bitácora deberá estar disponible para fines 
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de inspección y vigilancia, por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA. 

'1 , Ante la ocurrencia de una emergencia y derivada de la materialización de algun incidente y/o accidente 

ocurrido durante la recolección y transporte de los residuos peligrosos autorizados en el presente. en las 

instalaciones o areas de recolección y entrega, caminos. puentes. calles y/o unidades vehiculares . el 

PROMOVENTE deberá dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de 

carácter general vigentes que establecen los lineamientos para informar la ocurrencia de incidentes y 

accidentes a la AGENCIA. pUblicadas en el Diario Oficia l de la Federa ción. o la que la sustituya. 

12. El PROMOVENTE deberá verificar previo a comenzar la recolección para su transporte. que los residuos 

peligrosos se encuentren debidamente etiquetados. identificados y. en su caso. envasados y embalados. 

de acuerdo a su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU. y 

disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas. 

NOM-Q02jl-SCT/ 2009 y NOM-OS2-SEMARNAT-200S. Y los articulas 46 fracción IV y 85 fracción I del 

Reg lamento de la LGPGIR. 

13. El PROMOVENTE deberá verificar que la s unidades cuenten con los carteles de identifica ción de los 

residuos. remanentes o desechos peligrosos de acuerdo con el t ipo de res iduos peligrosos del que se 

trate y transporte. de conformidad con la NOM-004-SCT /2008 -Sistemas de identificación de unidades 

destinadas al transporte de substancias. materiales y residuos peligrosos·. 

14. El PROMOVENTE deberá tomar en cuenta la incompatibilidad de los residuos peligrosos que transporte 

en cada una de sus unidades. de conformidad con las característ icas establecidas en las Normas Oficiales 

Mexicanas NOM-054-SEMARNAT -1993 y NOM-010-SCT2/ 2009. y establecer las acciones que permitan 

garantizar el transporte seguro de los residuos peligrosos autorizados de acuerdo con las caracteristicas 

de la unidad de transporte autorizada. 

15. El PROMOVENTE deberá contar con personal capacitado para operar las unidades de recolección y 

transporte y el manejo de residuos peligrosos. así como para responder a las emergencias y riesgos 

asocia dos a sus operaciones. para lo cua l deberá instrumentar el programa anual de capacitación 

presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir en el reporte anua l de 
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cumplimiento de términos y condicionantes, mismo que debera estar disponible para fines de 

inspección y vigilancia por pa rte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA. 

16. el PR OMOVENTE deberá mantener a bordo de la unidad amparada en la presente Autorización, toda la 

documentación v igente para poder real izar la actividad de recolección y transporte de residuos 

peligrosos. 

17. El PROM OVENTE deberá instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA. 

mismo que será especif ico para los riesgos asociad os al t ipo de residuos peligrosos que transport a. y 

que incluya como minimo los procedimientos especificas de actuación para cada escenario (fuga. 

derrame. incendio o explosión). la estructura organizaciona l para la atención de una emergencia. 

especificando sus funciones. 105 equipos e infraestructura disponible para la atención y minimización de 

las consecuencias de 105 escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto. deberá conservar la 

evidencia documental. tales como reportes de incidencias. manif iestos de entrega. transporte y 

recepción de residuos pelig rosos e informes mismos que deberán estar disponibles para fines de 

inspección y vigilancia. por parte de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vig ilancia Industrial de la 

AGENCIA: el plan de respuesta a emergencias deberá actualizarse cuando se modifique e l t ipo de 

residuos a transportar o de las unidades que los transportan. 

18. La present e autorización es personal. en caso de pretender t ransferirla. el PROMOVENTE. deberá 

solicita rlo por escrito a esta AGEN CIA de conformidad con el artfculo 64 del Reglamento de la LGPG1 R. a 

efecto de que se determine lo procedente. 

r 
19. El PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos. Normas Mexicanas. Normas Oficiales I 

Mexicanas. Lineamientos, Directrices. Manuales, Guras y / o Criterios u otras Disposic io nes 

Administrativas de Carácter Ceneral que emita la AG ENCIA en materia de transporte de residuos 

pel igrosos que provengan de actividades del Secto r Hidrocarburos. 

20. La presente autorización deberá actualiz arse cuando se incorporen residuos peligrosos o unidades. o por 

alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en la regulación vigente. en cuyo 
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caso. deberá ser notificado a esta DCGEERC. mediante el tramite ASEA-oa-on "Modificación a registros 

y autorizaciones en materia de residuos peligrosos del sector h idrocarburos", 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporté de residuos peligrosos 

provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos. indicados en el Resuelve Tercero y se otorga en 

cumplimiento a lo establecido en la LGPGIR. su Reglamento y con base en la revisión y evaluación de la 

información proporcionada por el solicitante. cuyo contenido se presume cierto. salvo que el área de 

inspección y v igilancia designada por la AGENCIA. en el ámbito de sus competencias y facultades determine 

lo contrario. 

SÉPTIMO.- El incumpl im iento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la presente 

Autorización. la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños 

irrevers ibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales. podrán ser causas suficientes para la 

cancelación de la presente Autorización. 

OCTAVO.- La AG ENCIA a través del área de la Unidad de Inspección. Supervisión y Vigilancia Industrial. se 

reserva el derecho de verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aquí autorizado. asi como de las 

obligaciones y responsabilidades correspondientes. Las violaciones a los preceptos establecidos seran sujetas 

a las sanciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. asi como en el código Penal Federal y demás disposiciones aplicables en 

la materia. 

NOVENO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo 13 de 

la LFPA. tomando por veridica la información técnica anexa al escrito de ingreso. en caso de existir falsedad de 

la información presentada. el PROMOVENTE. se hará acreedora a las penas en que incurre quien se conduzca 

con fa lsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones II y 111 del artículo 420 Quáter del Código Penal 

Federal. u otros ordenamientos aplicables referentes a los del itos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el articulo 116 de la LGPGIR. 

m ismo que podra presentar dentro del plazo de quince dfas contados a partir de que surta efectos la 

notificación del mismo. 
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DECIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con numero de bitácora 09/IGA0015/07/22 como procedimiento 

administrativo concluido. de conformidad con lo establecido en el articulo 57 fracciones t y JI de la lFPA. 

DECIMO SEGUNDO.- Téngase por reconocida la personalidad juridica del e. Agustin Hipólito Abad, en su 

carácter de Apoderado Legal del PROMOVENTE y como personas autor izadas para oir y recibir notificaciones 

a las ce.  lo anterior con fu ndamento en el 

arUculo 1

DECIMO TERCERO.- Notifiquese el presente resolutivo. por cualquiera de los medios previstos por el artfculo 

35 de la lFPA. 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

In9. José Cu 
En IUpl.ncia .lIuS C'" d.1 t,tulll' J¡o, Oi •• cclÓn G .. n .... 1I1 de G.shón d. hplo,"ción y htrace'ón de Recu/J.Os Conv.neiona'es de l. Ag.nc~ 
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Nllclonlll de Segurid¡¡(llndustflal y d. ,o tección 111 Medio Ambient. del Sector HidrocarburOS, parll ejercer 1.5 IIt.ibuciones conterlldas.n los 
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c.c. •. p. In, . Án, .1 c . "i, .Ie, Lópe, • O/r.e! .... EjKUll ...... ASEA. 
1", F .. lipe Rod,í, .. ez Có",.,· l.l. d. 111 UnIdad el-. GesIJón IndUSI.illl "SEA 
In,. )osoi Lui. can"", Gon""&.· l.' .. d .... Unldld de SupefVISIGn d. Inspecc ,Ó!'1 y V'g'''''''' Indu.h, •. ASEA 
Mita. Laur. Jo ... n"a Chong G .. !I+< ... , .· J.fa de la Untdld d .. Asuntos l .. "d.co, ASEA 

8,li1Corll, og/ IGAOOIS/07/22 folio 096857/ 09 / 22 EXped,.nt .. TA·AP-2SI 

Boul .... ra Adolfo RUlz Cer1 nn No 4209. e lllrcltnH en 111 Mon" .. "'&. CP 421 
T ,;,.:,. 91l~ .:lIJO _ w .gob tnV' 

JE / O .... M 

_nll~al'" 

Nombre de persona física. Información protegida bajo el artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.




